
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 214/2020 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE IXCATEOPAN DE 
CUAUHTÉMOC, ESTADO DE GUERRERO 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a quince de noviembre de dos mil veintitrés, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registros 
Escritos y anexos de Roberto López Alatorre, quien se ostenta 
como Síndico Procurador del Municipio de Ixcateopan de 
Cuauhtémoc, Estado de Guerrero. 

 
2059 y 2707 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste. 

 

Ciudad de México, a quince de noviembre de dos mil veintitrés. 

I. Desahogo de vista. Agréguense al expediente, para que surtan efectos 

legales, los escritos y anexos del Síndico Procurador del Municipio de Ixcateopan 

de Cuauhtémoc, Estado de Guerrero, a quien se tiene por presentado con la 

personalidad que ostenta1, asimismo se le tiene desahogando el requerimiento 

efectuado mediante proveído de treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, por el 

cual se solicitó manifestara lo que a su derecho conviniera en relación con lo 

informado por el Poder Ejecutivo de la entidad, en consecuencia, queda sin efectos 

el apercibimiento de multa formulado en el indicado auto. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 11, párrafo primero, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

II. Solicitud de uso de medios electrónicos. Atento a la solicitud del 

promovente, se autoriza al Municipio actor hacer uso de cualquier medio digital, 

fotográfico o cualquiera que resulte apto para reproducir el contenido de las 

actuaciones y constancias existentes en la presente controversia constitucional, 

excepto las de carácter confidencial o reservado que no resulten necesarias para el 

trámite en este asunto. En caso de incumplimiento del deber de secrecía o del mal 

uso que pueda dar a la información que reproduzca se procederá en términos de las 

Leyes General y Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

III. Manifestaciones del Municipio actor. Ahora bien, el Municipio actor realiza 

diversas manifestaciones en relación con el cumplimiento de la sentencia dictada en 

el presente asunto, entre ellas, se destaca lo siguiente: 

 
1 De conformidad con las copias certificadas de las documentales exhibidas para tal efecto y en términos del artículo 77, 
fracción II, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, que establece: 
Artículo 77. Son facultades y obligaciones de los Síndicos Procuradores: […] 
II. Representar jurídicamente al Ayuntamiento y gestionar los negocios de la Hacienda Municipal, así como efectuar los 
cobros de los créditos a favor del Ayuntamiento; […] 
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“[…] 2. No obstante si bien es cierto nos notificó el oficio SFA/SI/DGR/02494/2022, de 22 de 
noviembre de 2022, expedido por el Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Finanzas 
y Administración del Estado de Guerrero (que obra en autos del expediente), señalándonos 
algunos requisitos para cumplir con la entrega de los formatos y con el que dicen acatar el 
fallo constitucional, al momento de contactarnos por la vía notificada y reunirnos con el 
personal de dicha Secretaria nunca siquiera se nos ha mostrado cual es el formato 
aprobado para los permisos para circular sin placas por treinta días (homologado). 
[…] 
3. Adicional a ello de acuerdo a sus informes, pretende que adquiramos el formato pagando 
un monto a precio de expedición de formato como si fuésemos el particular que genera el 
trámite para la utilización del permiso en su vehículo […] 
Representando un monto equivalente de $46,68 (cuarenta y seis pesos 68/100 m.n.) y no el 
monto que se nos exige equivalente a 3.24 el valor de la UMA. Aspecto que sin duda alguna 
trasciende a un impedimento al acceso del formato o esqueleto del permiso homologado 
para circular sin placas por treinta días de vehículos automotores, para este ente municipal. 
Por ende que estamos ante un evidente desacato del fallo constitucional. No existiendo 
constancia fehaciente que acredite por parte de la autoridad responsable que nos ha 
otorgado y expedido el permiso para circular sin placas por treinta días (homologado) de 
vehículos automotores. 
En mérito de ello es que solicitamos que se requiera a la obligada para que de 
inmediato informe sobre el cumplimiento del resolutivo de la presente controversia 
constitucional. […]” 
[…] 
“Por lo que de ninguna manera como lo alude el representante del Ejecutivo del 
Estado con las constancias con las que se nos da vista, es nuestro deseo desistirnos 
del cumplimiento de la sentencia dictada en la presente controversia constitucional, 
sino que por el contrario solicitamos su cumplimiento a cabalidad y no pretender 
simular actos de cumplimiento que solo dilatan la ejecución. […]”. 

IV. Requerimiento al Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero. Visto lo 

anterior y antes de proveer lo que en derecho proceda sobre el cumplimiento de la 

sentencia dictada en el presente asunto, con fundamento en los artículos 46, párrafo 

primero, de la Ley Reglamentaria de la materia y 297, fracción II, del Código Federal 

de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de la 

referida ley, con copia simple de los escritos presentados por el Síndico 
Procurador del Municipio actor, dese vista al Poder Ejecutivo del Estado de 
Guerrero y se le requiere para que dentro del plazo de tres días hábiles, contados 

a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, 

exhiba ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, copia certificada de 
las constancias que acrediten el cumplimiento total de la sentencia dictada en 
este asunto o manifieste lo que a su derecho convenga respecto a lo informado 
por la citada autoridad municipal. 

V. Apercibimiento. Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, de ser omiso al 

requerimiento anterior, se le impondrá una multa de conformidad con el artículo 59, 

fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
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términos del artículo 1 de la invocada Ley Reglamentaria, y se 

procederá en términos de la parte final de la citada porción 

normativa 46, de la referida Ley, que establece: 

“Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación de dicho 
requerimiento la ejecutoria no estuviere cumplida, cuando la naturaleza del 

acto así lo permita, no se encontrase en vía de ejecución o se tratare de eludir su 
cumplimiento, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará el asunto 
al ministro ponente para que someta al Pleno el proyecto por el cual se aplique el último 
párrafo del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 
 
VI. Habilitación de días y horas. Finalmente, dada la naturaleza e importancia 

de este procedimiento constitucional, con apoyo en el artículo 282 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y las horas que se requieran para 

llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 

Notifíquese. Por lista y por oficio al Poder Ejecutivo y al Municipio de Ixcateopan 

de Cuauhtémoc, ambos del Estado de Guerrero. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con el Licenciado 
Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja forma parte del acuerdo de quince de noviembre de dos mil veintitrés, dictado por la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 214/2020, promovida por el Municipio 
de Ixcateopan de Cuauhtémoc, Estado de Guerrero. Conste. 
CAGV/RAHCH 
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